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CONVENIO ESPECIFICO DE COLABORACIÓN PARA
REALIZAR LOS CURSOS EN PREPARACIÓN PARA

PRESENTAR EL EXAMEN EXANI III Y HERRAMIENTAS
INFORMATICAS PARA LA INVESTIGACIÓN

QUE CELEBRAN, PoR UNA PARTE
LA uN|vERs|oAD JUAREZ Au†óNo|v|A DE †AaAsco

Y POR LA OTRA PARTE

LA UNIVERSIDAD INTERCULTURAL DEL ESTADO DE
TABASCO

Villahermosa, Tabasco. 05 de noviembre de 2019 W
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CoNvENio EsPECir=|CC DE coLABoRAC|oN QUE CELEBRAN, PCR UNA PARTE,
LA UN|vERs|DAD JUAREz AUTCNCMA DE TAeAsco, REPRESENTADA PCR EL
DR. Jose MANU_EL PIÑA GUTIERREZ, EN su CALIDAD DE RECTOR, As|sT|Do PCR
EL M. EN C. RAUL eUzMAN LEóN, sECRETAR|o DE |NvEsT|CACioN, PCSCRADC
Y viNCULACioN Y PCR EL DR. Luis MANUEL HERNANDEz covEA. DIRECTCR DE
LA D|v|s|oN ACADEMICA DE CiENCiAs ECCNCMICC ADM|NisTRAT|vAs, Y, PoR LA
CTRA PARTE, LA UN|vERsiDAD INTERCULTURAL DEL EsTADo DE TAaAsco,
REPRESENTADA PCR LA Lic. ADELA MENDEz MARTINEZ, EN su CALIDAD DE
RECTCRA, PARTES A LAs QUE EN Lo sUCEs|vo sE LEs DENCMINARA CoMo "LA
UJAT" Y "LA U|ET"1 REsPECT|vAMENTE, DE CCNPCRMIDAD CCN Los
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUsULAs s|GUiENTEs:

-' DEcLARAC|oNEs
1. PCR LA “UJAT"=
1.1. Que es un Organismo Público Descentralizado del Estado de Tabasco, con

autonomia constitucional. personalidad juridica y patrimonio propios. como lo
prevé su Ley Orgánica publicada mediante Decreto 0662, en el Periódico Oficial,
Órgano del Gobierno Constitucional del Estado de Tabasco. Época 6°. de fecha
Diciembre 19 de 1987.

1.2. De conformidad con lo establecido en el Articulo 23 de su Ley Orgánica. la
representación legal de “LA UJAT" recae en su Rector el C. Dr. José Manuel Piña
Gutierrez, quien está facultado para suscribir ei presente Convenio, de acuerdo
con el nombramiento de fecha 19 de enero de 2016 emitido por la H. Junta de
Gobierno de “LA UJAT", ei cual se protocolizó en la Escritura Pública No. Cinco
Mii Cuatrocientos Treinta y Cinco, Volumen XLII, de fecha diecinueve de enero de
dos mil dieciséis, ante la fe del Licenciado Leonardo de Jesús Sala Poisot. Notario
Público Número 32, con adscripción en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco.

1.3. Que ei M. en C. Raúl Guzmán León. acredita su carácter de Secretario de
investigación, Posgrado y Vinculación, mediante nombramiento otorgado por el
Rector de la Universidad Juárez Autónoma de Tabasco. de fecha 17 de febrero de
2016 y cuenta con todas las atribuciones que le corresponden para suscribir el
presente Convenio, mismas que a la fecha no le han sido revocadas, ni limitadas
en forma alguna.

1.4. Que el Dr. Luis Manuel Hernandez Govea, fue elegido por la H. Junta de
Gobierno. como Director de la División Academica de Ciencias económico
Administrativas, tal y como consta en el nombramiento de fecha 09 de agosto de

que le corresponden para suscribir el presente Convenio, mismas que a la fe a
no le han sido revocadas, ni limitadas en forma alguna.

2019, conforme a lo dispuesto en el Articulo 19, fracción ill de la Ley Crgánic « -
la Universidad Juárez Autónoma de Tabasco y cuenta con todas las atribu
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1.5. Que de acuerdo al Articulo 4 de su Ley Orgánica tiene por objeto: l. impartir
educación superior para formar profesionistas, investigadores, profesores
universitarios y tecnicos útiles a la sociedad, que satisfagan prioritariamente las
necesidades planteadas por si desarrollo económico, social y cultural del Estado
de Tabasco; II. Organizar y desarrollar actividades de investigación cientifica,
tecnológica y humanlstica como tarea permanente de renovación del conocimiento
y como una acción orientada a la solución de problemas en diversos órdenes del
Estado, la Región y la Nación; y Iii. Preservar y difundir la cultura a todos los
sectores de la población con propósitos de integración, superación y

_ transformación de'ia sociedad, asi como extender con la mayor amplitud posible
los beneficios de la educación universitaria.

1.6. Que una' de sus funciones es promover convenios de apoyo y coordinación en
materia de docencia, investigación, difusión y extensión con otras instituciones.

señala como domicilio el ubicado en la Avenida Universidad s/n, Zona de la
1.7. Para los efectos a que haya lugar con motivo de la firma del presente Convenio, Jl

Cultura, Col. Magisterial, C.P. 86040, en esta Ciudad de Villahermosa, Centro
Tabasco.

1.8. Que su registro federal de contribuyentes es UJA-580101-4N3.

2. POR LA “UIET”

2.1 Que es un organismo público descentralizado del Gobierno del Estado de
Tabasco, con personalidad juridica y patrimonio propios, de conformidad con lo
dispuesto en el Acuerdo de Creación de fech 18 de agosto de 2005, dado por el
Gobemedor del Estado Libre y Soberano de Tabsco, publicado en el suplemento
6634 “C” del Periódico Oficial del Estado de Tabasco número 21035 de fecha 5 de
abril de 2006.

if-2.2 Que tiene como objetivos, formar profesionales e intelectuales comprometidos con
el desarrollo económico y cultural en los ámbitos comunitario, regional y nacional,
cuyas actividades contribuyan a promover un proceso de revaioración y

generación del conocimiento de estos pueblos; impulsar una educación, cuya raiz
revitalización de las lenguas y culturas originarias, asi como de los procesos de W

surja de la cultura del entorno inmediato de los estudiantes e incorpore elementos
y contenidos de horizontes culturales diversos; propiciar el desarrollo de las
competencias comunicativas en diversas lenguas, fomentando la revitalización y ei
uso cotidiano de la lengua matema, promoviendo el dominio de una segunda/›~~R'
lengua, común a los procesos de comunicación en el territorio nacional >
desarrollar la enseñanza y practica de idiomas extranjeros. como herramienta p ra~ ~
comprender y dominar procesos tecnológicos de vanguardia y promover na
comunicación amplia con el mundo; fomentar el contacto con su entor o y
establecimiento del diálogo intercultural en un ambiente de respeto a la diversid šì
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2.3 Que conforme a lo establecido en el articulo 4 fracción XV de su Acuerdo de
Creación, esta facultada para celebrar convenios de colaboración con instituciones
y organismos nacionales, extranjeros y multinacionales para el desarrollo y
fortalecimiento de su objeto.

2.4 Que el 2 de julio de 2019, la Lic. Adela Mendez Martinez, fue designada como
Rectora por el Lic. Adan Augusto López Hernández. Gobernador Constitucional
del Estado de Tabasco conforme a lo dispuesto en los articulos 51 fracción il y XX
de la Constitución_Poiltlca del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 1, 3, 40, 41,

. 45 y 50 de la Ley Organica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco y 12, 14 y
15 del Acuerdo de Creación de la Universidad intercultural del Estado de Tabasco,
con fecha 18 de agosto de 2005, dado por el Gobernador del Estado Libre y
Soberano de Tabasco, publicado en el suplemento 6634 “C” del Periódico Oficial
del Estado de Tabasco. número 21035 de fecha 5 de abril de 2006; nombramiento
que a la fecha no le ha sido revocado, ni limitado en forma alguna. por lo que
cuenta con las facultades amplias y suficientes para celebrar el presente Convenio
conforme a los articulos 13 y 16 fracción i del Acuerdo de Creación de la
Universidad Intercultural del Estado de Tabasco.

2.5 Que sefiala como domicilio para efectos de este convenio el ubicado el ubicado en
el kilómetro 1 sin número de la carretera Oxoiotan-Tacotaipa, frente a l Escuela
Secundaria Tecnica número 23, poblado Oxolotán, municipio de Tacotaipa,
Tabasco; Código postal 86890

2.6 Que se encuentra inscrito ante el Registro Federal de Contribuyentes bajo la clave
número UIE-050818-U77.

3. POR LAS PARTES:

ÚNICA. De conformidad con los Antecedentes y Declaraciones anteriores, las partes
reconocen su personalidad juridica y la capacidad legal que ostentan. asimismo conocen
el alcance y contenido de este Convenio y estan de acuerdo en someterse a las
siguientes:

CLAUSULAS

PRIMERA. OBJETO

Las partes convienen que el objeto del presente documento es realizar de manera
conjunta los cursos: "Preparación para presentar el examen EXANI lll" y “Herramientas
informáticas para la investigación", que contará con la participación de 7 participantes, ›--»LL

partes.
acuerdo a lo establecido en el Anexo 1 y 2, mismo que en este acto será firmado p las B

\
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SEGUNDA. OBLIGACIONES DE LA “UJAT"

Para el debido cumplimiento del objeto del presente Convenio, la “UJAT" tendrá como
obligaciones las siguientes:

a) Participar en el diseño, organización e impartición de las áreas temáticas
estructuradas en los cursos, que se señala en el objeto del presente documento, asi
como coordinar las actividades docentes y administrativas que se deriven del mismo.

b) Promover la participación de su División Academica de Ciencias Económico
Administrativas, asi como de sus Profesores-Investigadores, para que colaboren en el
desarrollo d_el curso ya señalado. en el contexto de este documento.

C) Facilitar las instalaciones y el uso de los equipos disponibles de sus laboratorios,
talleres y aulas; en donde se impartirán las sesiones del curso, asi como proporcionar

docentes; de acuerdo al Calendario de compromisos previamente establecidos.
el material de apoyo y didáctico, y cafeteria que se deriven de las actividades N

d) Otorgar los Reconocimientos Academicos al personal docente que imparta el curso
de acuerdo al programa.

e) Otorgar los Reconocimientos Academicos a los alumnos que acrediten el curso
avalado por este Convenio.

f) Destinar los recursos financieros otorgados por la "UIET", para el adecuado
desarrollo e implementación de los cursos.

g) Entregar a la “UIET” los recibos fiscales correspondiente a la aportación de
$90,000.00 (Noventa Mil Pesos 00I100 M.N.), IVA incluido, mismo que se realizará
mediante transferencia electrónica a la cuenta que la "UJAT" designe para tal efecto
o cheque en la Caja General de la Secretaria de Finanzas de la "UJAT".

)TERCERA. OBLIGACIONES DE “UIET” ' Ú

Para el debido cumplimiento del objeto del presente Convenio, la “UIET” tendra como
obligaciones las siguientes:

A) Proporcionar dentro del ámbito de su competencia y confomwe a las disposiciones
legales aplicables, la información que se requiera para el diseño y realización de los
cursos.

B) Realizar de acuerdo con sus posibilidades humanas, financieras y materiales, las L,
acciones necesarias a fin de garantizar la participación de su personal en :.^

\
\acciones de capacitación y actividades que emanen de la ejecución d este

instrumento.
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C) Aportar la cantidad de $90,000.00 (Noventa Mil Pesos 00/100 M.N.) IVA incluido,
para sufragar los gastos emanados en la realización de los cursos, por conceptos
tales como pago de honorarios al personal docente de la “UJAT”, instalaciones.
equipos audiovisuales y de sonido, material de apoyo y didáctico para las
participantes, asi como Cafeteria. -

D) Ministrar los recursos financieros a la “UJAT” en una sola exhibición a más tardar
dentro de los cinco dias hábiles posteriores a la entrega de la factura o comprobante
fiscal correspondiente, mediante transferencia bancaria a la cuenta que la “UJAT”
designe para tal efecto.

CUARTA. OBLIGACIONES DE LAS PARTES

Serán obligaciones conjuntas las siguientes:

a) Se establece previo acuerdo que el número de personas asistentes a las acciones
formativas previstas en la Cláusula Primera del presente instrumento, sera de siete
participantes como minimo por evento.

b) Restringir el acceso de la información que se genere en los procesos formativos a
personas externas a este Convenio.

c) Otorgar las facilidades, asi como las instalaciones apropiadas para la realización
satisfactoria de este curso.

QUINTA. COMUNICACIONES

Las comunicaciones referentes a cualquier aspecto de este Convenio. deberan dirigirse a
los domicilios señalados en el apartado de declaraciones.

sExTA. CCMITE TECNICO
Las partes acuerdan constituir un Comite Tecnico que coadyuve a la instrumentación
tecnica y evaluación de las actividades que se deriven de este Convenio. Dicho Comite
estare integrado por uno o dos representantes de cada una de las partes, designandose:

Por la “UJAT”
Nombre: Dr. Luis Manuel Hemandez Govea
Cargo: Director de la División Academica de Ciencia Económico Administrativas
Telefono: 3 58 15 00 ext 6201
Cørrøø ei¢<=tr¢ni<=<>= .d.i:ms.&DLsl.a 
Por la "UIET"
Nombre: Miro. Jose Ramón Contreras de la Cruz
Cargo: Jefe del Departamento de investigación
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Telefono:
Correo electrónico:

El Comite se reunirá por lo menos cada mes de manera alternada en sus instalaciones y
sólo podrà sesionar estando cuando menos un representante de cada parte, rindiendo su
informes cada trimestre, debiendo revisar y evaluar el Cumplimiento del present
instrumento, y en su caso de los anexos, asi como hacer las recomendaciones que s
requieran.

šiläã

sEPTIMA. RELACIÓN LAeoRAL
El personal comisionado por cada una de las partes para el cumplimiento del present
instrumento. continuará relacionado laboralmente con la parte que lo empleó, sin que s
Considere a la otra como patrón solidario o sustituto. Si en la realización de un program
interviene personal que preste sus servicios a instituciones o personas distintas a la
partes, este personal continuará siempre bajo la dirección y dependencia de dicha
institución, por lo que su intervención no oriinará relación de carácter laboral con la
"UJAT", ni con la "UIET".

OCTAVA. PROPIEDAD INTELECTUAL

Las partes convienen que las publicaciones, asi como las coproducciones y la difusión del
objeto del presente Convenio, se realizarán de común acuerdo, estipulando que gozarán
de cada uno de los derechos que otorgan las leyes en materia de propiedad intelectual
tanto en la República Mexicana, como en el extranjero.

Asimismo, las partes convienen de manera expresa que los trabajos que se deriven de la
ejecución del presente Convenio que sean susceptibles de protección intelectual,
corresponderán a la parte cuyo personal haya realizado el trabajo objeto de protección,
dándole el debido reconocimiento a quienes hayan intervenido en la realización del
mismo.

En caso de trabajos generados y de los cuales no sea posible determinar el grado de
participación de la “UJAT” y "UIET", la titularidad de la propiedad intelectual
corresponderá a los dos en partes iguales, otorgando el debido reconocimiento a quienes
hayan intervenido en la realización del mismo.

Queda expresamente entendido, que las partes podrán utilizar en sus tareas académicas,
los resultados obtenidos de las actividades amparadas por el presente instrumento.

NOVENA. CONFIDENCIALIDAD

Las partes guardaren confidencialidad respecto de las actividades materia de =
Convenio en los casos en que se considere necesario.
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DECIMA. MODIFICACIONES

El presente Convenio podra ser modificado ylo adicionado mediante la firma del Convenio
Modificatorio o Addendum correspondiente.

DECIMA PRIMERA. RESPONSABILIDAD CIVIL "

Ambas partes estarán exentas de toda responsabilidad civil por los daños y perjuicios que
se puedan derivar en caso de incumplimiento total o parcial del presente Convenio,
debido a caso fortuito, o'fuerza mayor, entendiéndose por esto a todo acontecimiento,
presente o futuro, ya sea fenómeno de la naturaleza o no, que este fuera del dominio de
la voluntad, que_no puede preverse o que aun previendose no pueda evitarse, incluyendo
la huelga y el paro de labores académicas o administrativas. En tales supuestos las partes
revisarán de común acuerdo el avance de los trabajos para establecer las bases de su
flniquito.

DECIMA sEcuNDA. vIeENcIA
El presente Convenio entrara en vigor el dia de su firma y tendrá una vigencia de tres
meses. pudiendo prorrogarse previo acuerdo por escrito entre las partes, dentro de los
treinta dias naturales anteriores a su vencimiento.

DÉCIMA TERCERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA

Se podrá dar por terminado el presente instrumento mediante aviso que por escrito y con
treinta dias de anticipación, presente una de las partes a la otra, sin perjuicio de los
trabajos que se esten desarrollando a la fecha, los que deberan continuarse hasta su total
terminación, salvo mutuo acuerdo en contrario y procederán a formalizar el Acuerdo de
Finiquito correspondiente. .

DECIMA CUARTA. REscIsIóN
El presente Convenio se podra rescindir en forma administrativa y sin necesidad de
declaración judicial, en caso de incumplimiento total o parcial de las obligaciones
contraldas por cada una delas partes.

La parte afectada podre optar por exigir el cumplimiento de las obligaciones a cargo de la
contraparte, o bien, declarar administrativamente la rescisión del convenio, en cuyo caso,
estare obligada a resarcir los daños y perjuicios que se ocasionen con motivo de su
incumplimiento, en los terminos de la legislación civil estatal aplicable.

DÉCIMA QUINTA. ENCABEZADOS Y DEFINICIONES

Los encabezados y definiciones contenidos en este documento se han utiliza por
conveniencia, brevedad y para fecil identificación de cláusulas y terminos y e ningún
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momento se entenderá que dichos encabezados y definiciones limitan o alteran el
acuerdo de las partes contenido en el clausulado del presente Convenio.

DECIMA sExTA. INTERPRETAcIóN Y soLUcIóN DE coNTRovERsIAs
Las partes manifiestan que el presente Convenio es producto de su buena fe, por lo que
realizarán todas las acciones posibles para lograr su debido cumplimiento; y en caso de
presentarse alguna discrepancia sobre su interpretación o ejecución, la resolverán de
mutuo acuerdo y por escrito las diferencias a traves del Comite Tecnico a que alude la
Cláusula Sexta del presente instrumento, o las personas que las panes designen para
ello.

Si en última instancia las panes no llegran a ningún acuerdo, se someterán a la
jurisdicción de los Tribunales del Estado de Tabasco, renunciando al fuero que les pudiera
corresponder, en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa.
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Previa lectura y en pleno conocimiento de su contenido se suscribe por duplicado en la
Ciudad de Vlliahermosa, Tabasco a los cinco dias del mes de noviembre del año dos mil
diecinueve.

POR LA "UJAT" POR LA “UIE '_T'

/

I

_ /
Dr. Jo U Piña Gutierrez Lic. Adela M dez llilertinez

ctor Rec ra

S

Re - n Legal

Qe: `»Iii  Lic. Edgard - " y Hernández
Aboga - General

M.-en C. Raúl GU en León
Secretario de lnvestigació Posgrado y

Vinculación

/él/¿s //$¿'e,¿/z1///
Dr.LuIa anual ernendez Govea
Director de la División Academica de
Ciencias Económico Administrativas

_ Revisión Legal

M.C. obarto Ortiz Contrerl T
Abogado General

10/10
CONVENIO ESPECIFICO DE COLABORACIÓN

UJAT - UIET

'ï;\



A xr» »III
A V IfilrtA, ,. .*mv ` «.

«ff>; 7'›4.

.:.';;j'-'L.._..šP_-_:.

›-`W ¿ì."EI!

¬å'.7_¿__ P: j.,»_¿_._

_ _,__.......:

ll una CIUBQIIIIUJIII 1040 IICIIWSIIUI M Obiftelrtoo us db tltrisiinitmrius cnelq rie 'I e'iI,if†¬t'!la aivmfii
lira sub ens ieli fidmeivon «eo sem las asin carla mi s osasuri' _imr›n¬iensiliv en cami;

evi~iirIi:;›\.'.»l“l

"Tsiur AJ aos --TALU-:__A;I nos
..l›. AI» ec., _

_. ' «Y
Y .sv

, ,fi _
It/ ' /'I AA”. - j ie ,L ,

~ `~. \..,_...»»-›-;f*'* W". ,, '
I" " :femsa nit-.fi III sI¢I›A .=›I.I""`i""' """ìmI›I""me .iiiií `íJli ”;lãït'EIi;Í§ii"

li FI *nin

` ik X
« I

_ .›,_ * f

I i-s
II

.firm ,.,f“; Í' .

T M, I
I

Iiigeln sin :J '\ Ã

L... A › * .....................s.¿ ,..,,..........`....,.c......
wmmwfl f “j ›› usb!-su mas .tia Issa .a no ,M

› j lsieneü - sgodik ir obaigaofl nlr¬sgiisevi:II sb mtaiswssëll
nóisslutmlv

~¬-.

äïg

U

' \ ¿TVN

' \ _. , A . "`ì.` 'ie ixA* ›;~\ te I*,.,,,,..,,,,..,_,. .,.~........ _ ;*I.........,_-_,.~

savoir) sahn-¡ma g ieunsfw aiuìi .util
eh saimeosofll nóisivitìi al ebicios1it,l
iesviisiislnlmtla ocimnnooå neizirielü

llagas nóiewsfi

IQ 9

/' W *\ '_
~^”` .,. W; .¿ __/V T ,

A " P, ` I ,..»-se-1' ¬°

-'IL ¬< 'W "` › ---o--cuts:-wqwp--war--n~<;›<v¢›~~›uuna-un-Ivsøsi II: Isa: Mnanuwwllwsiwimeï) 9:10 enano ...Mt
II'-tu Ii) I. Im', 'Ea bbífifitGA

A Iaseq j onto El
.I ` 00'- "'.f.- ,~`/I', .Uh 4, af

Palma _ LI.-- ,¿L1¿.¿2_..~'' A
*Hits v Is-A D o  _ W" _- -. - , ' OIÄBÚ¿IA 03 EJ- 00 `~IIÍI;^IR§^".fl O'IfIfI\/IÄÚÍJAeoemo CENERAL. ' j * " l¢,',',,,.,I,,,_,,, '



N_W“`y__”¿_,_jq_U_J_y`__I

MW

¿mmO

SOX9HA



UNIVERSIDAD JUAREZ AUTONOMA DI:-: TABASCO

`r CURSO: "PREPARACIÓN PARA EXANI III"

OBJETIVO GENERAL:
Dotar a las participantes de estrategias y conocimientos necesarios,
desarrollando su potencial para presentar el Examen Nacional de Ingreso al
Posgrado (EXANI-lll).
MODALIDAD:

Presencial '
DIRIGIDO A:
Mujeres indigenas egresadas
CCNTENIDC TEMATICC: II

1.- Pensamiento matemático
2.- Pensamiento.anaiitir:o \§\
3.- Estructura de la-»lengua
4.- Comprensión lectora «
SÍ- inglés

NO. DE HORAS:
30 horas.
SINTESIS CURRICULAR DEL INVSTRUCTOR:

Carlos Alberto Paz:Gómez

- Maestria en Administración

Trayectoria Académica y Reconocimientos
En la Universidad Juárez Autónoma de Tabasco fue Jefe del taller gráfico, _.

¢ ingeniero Civil

ø Especialidad en Docencia ø

Director de servicios generales, Jefe de departamento de compr , A
Auxiliar administrativo de la dirección de servicios generales.
Es Miembro del Sistema Estatal de Investigadores, Perfil Desea e
PRODEP, Académico certificado en administración por ANFECA.
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Líneas def investigación: Mercadotecnia, Finanzas, Estadística.
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Matemáticas. Investigación de Operaciones.
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Villahermosa, Tabasco a 15 de octubre de 2019.

Asunto: Cotización.

DRA. EMMA REYES CRUZ c c _
DIRECTORA ACADÉIQDNIÍIE LA “
UNIVERSIDAD INTER IJLTURAL DEI. ESTADO DE TABASCO
P R E S E N T E _; `

En atención es Viå9IIi¢IIud,ele*2*lI3ivieión Acedeihicak de Ciencias Economico Administrativas
se complace en. acerf Iiegarle cotización requerida con fonne a lee necesidades \
planteadas. ¿I E _

I ìI 'ii 1- "i ` V -› MF A .` 'V'

S41; 20': 7 ` I A 'I $36,793 ii

“ A «I Smile-†o†AL sae.”/«M1
A , , ' A IVÄ 6-206 39”-(Cuerente needs 00i1`00'MaN.ï TOTAL $45.000-00

'Se enexe

Agradecemos Ia' opqrtunlded deeervlrie, estamos- meus ordenes para
cualquier duda o ' ` '

» 1..› bn; ;;jfi«'¿¦_`ARr¡iNez†PRA†s;e “_ U
1 W ~ .dew cuLAc|oNNvUi › .K A

,Y V §¿ou.oou1¬|nuA_ . _ IriA 1%.Gx
nmsidimntuci of ciencias

ECIXINIIO ÃDIIIIISIIIAIIVAS -fi”,
“' mmm 'C.c.p. Dr. Lule Menuei Hernández = vee- Director de ie DACEA

Dre. Edith Oeorgine Sufdez Perez.- Coordinadora de Inveeiiqecion
Mm. Lilienn Bmwn Hemre.- Coordinedore Adminieiretive
Archivo.
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Anexo 2. Programa academico del cureo “Herramientas informáticas para la
investigación"

`›› CURSO: “HERRAMIENTAS INFORMATICAS PARA LA INVESTIGACIÓN"
OBJETIVO GENERAL: ..

Conocer, identificar y desarrollar habilidades en el uso de herramientas
tecnológicas en la recolección de datos. presentación de los resultados,
elaboración del documento de reporte final de la investigación científica.
MODALIDAD:
Presencial A
DIRIGIDO A:
Mujeres indigenas egresadas
coN'r1aNmo TEMATICQ:

1. Paquete office básico
2. SPSS para el procesamiento de datos
3. ATLAS TI para el procesamiento de información cualitativa
4. Búsqueda de información en plataformas académicas y de

investigación
5. Aplicaciones útiles para la investigación

NO. DE HORAS:
35 horas.
SÍNTESIS CURRICULAR DEL INSTRUCTOR:

José Guadalupe Sánchez Ruiz
~ ingeniero Mecánico Electricista

o Doctorado en Educación
Trayectoria Académica

Profesor Investigador. Lineas de investigación: Investigación Aplica a c
Tecnologias de información, Marketing Digital, Desarrollo Organizacio y
Educación a Distancia.

o Maestria en Comunicación y Tecnologías Educativas
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Villahermosa. Tabasco a 15 de octubre de 2019:

Asunto: Cotización.

DRA. EMMA REYES CRUZ _
olaecroart Acaoewcaaoe LA A f L I I
UNIVERSIDAD INTERCULTURAL DEL ESTADO DE TABASCO
PRESENTE V 1

En atención a au_§Íaólic'ltut.I,:Iaffblvlelón Acaclemlcade Ciencias Económico Administrativas
se complace en ìltaoertjiegar la cotlzaclónrequerida con forme es lee necesidades
planteadas. ii j ' I

la «W I Si Á
I. il Il i '11 9 _

“ à”i.I72s* 7 338,'/9311

Servicio: 1 I
ff i suB€iroTAL seems ll_ , A -_ IVA 6.206 as;-rs

(Guarani §I1IIpeao`ì00I1`00¡I¿t{,i ` 1 Í ' »TOTAL $45.000-00
*Se anexa curso. V . I. '

Agradecemos la oportunidad de.eervirlefieetamoafa-»aus órdenes para
cualquier dude o
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C.c.p. Dr. Lula Manual l-iemandez ¢ - ea - Director de la DACEA
Dra. Edith Georgina Surdez Perez.- Coordinadora de investigación
Mtra. Uilann Brown Herrera.- Coordinadora Administrative Q.,
Archivo.
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Secretario de Investigación, Posgrado y Vinculación

Convenio de Colaboración

Telefono y correo electrónico de persona fisica

Articulo 124 de la Ley de Transparencia y Acceso e la información Pública del Estado de Tabasco.

PÁRRAFO PRIMERO: Por contener datos personales concernientes e una persona fisica
identlflcada o identificable, para cuya difusión se requiere el consentimiento de los
titulares.

A PÁRRAFO TERCERO: información relativa a los secretos bancario, flduciarlo, industrial,
comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de
derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos
públicos.
PÁRRAFO CUARTO: Por ser aquella que presentan los particulares a los sujetos obligados,
siempre que tengan el derecho a ello, de conformidad con lo dispuesto por ias leyes o los

__ tratados internacionales.

Por determinación de una resolución de autoridad competente.
H Para atender una solicitud de acceso a la información.

II] Para generar versiones publicas con la flnalidad de dar cumplimiento a las obligaciones de

/
e

Fecha de sesión: 04l08I2020 ; Acta de Sesión
CT'°R°fW2°2° ; Acuerdo del Comité:
CTIORDl08I2020.02


